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Popayán, veintinueve (29) de junio de dos  mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 064 del 30  de junio de 2.021 

 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2021-00435-00. 

DTE: RUBY LORENA PASTAS MUÑOZ. 59.690.204 

APDO: DAISY OBANDO MELO.  dizzy36678@hotmail.com 

CTE: ARIEL YAMITH MONTENEGRO. C.C. 76.236.589 

 

PUNTO A TRATAR 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Popayán, que por auto del 7 de mayo de 2021 rechazó la demanda por competencia  y ordenó remitir 

el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán. 

 

Mediante el presente proveído se entra a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden dar el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de 

que la parte actora dentro del término de traslado disponga lo pertinente. 

 

.-  No se aporta al proceso  el inventario y avalúo de los bienes relictos, tal y como lo establece el 

numeral 6º del artículo 489 del Código General de Proceso. 

 

.- No se allega como anexo del líbelo genitor, el avalúo catastral exigido para determinación de la 

cuantía como lo establece  el numeral  5º, artículo 26 del Código General del Proceso.  

 

.-  Existe inconsistencia en la cuantía por cuanto en el escrito de la demanda INVENTARIO DE 

BIENES-ACTIVO – RELACIÓN DE BIENES-BIENES INMUEBLES.: título y tradición se expresa el 

avalúo estimado en $4.500.000.oo, avalúo $1.733.000.oo, en el acápite de CUANTIA se dice 

$6.000.000.oo y en el certificado de impuesto predial unificado emanado del municipio de El 

Tambo,Cauca  se registra como avalúo: $277.000.oo.   

 

-. El poder esta conferido para actuar a favor de RUBY LORENA PASTAS MUÑOZ, mas no en 

representación del menor YAMITH GERONIMO MONTENEGRO PASTAS, según se desprende de 

los documentos allegados. 

 

Entre tanto, y mientras se corrigen los defectos advertidos, se declarará inadmisible la demanda, se 

concederá el término legal de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo si así no se hiciere. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 



R E S U E L VE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de sucesión intestada del causante ARIEL YAMITH 

MONTENEGRO, presentada por RUBY LORENA PASTAS MUÑOZ por las razones expuestas en la 

parte considerativa de éste proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada DAISY OBANDO MELO, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.085.272.546 y T.P. 234024 del C.S.J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
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